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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2016 Y SU ACUMULADA 

39/2016 
 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA E INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del 
Estado de Morelos, a quien se tiene señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos, todo en 
representación del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad, no así del Secretario de Gobierno, dado 
que no es parte en el presente medio de control 
constitucional. 
No ha lugar a acordar de conformidad su solicitud 
de uso de aparatos electrónicos. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del 
Estado de Morelos, a quien se tiene señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos, todo en 
representación del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad, no así del Secretario de Gobierno, dado 
que no es parte en el presente medio de control 
constitucional. 
No ha lugar a acordar de conformidad su solicitud 
de uso de aparatos electrónicos. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del delegado de la 
Procuraduría General de la República, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual, en atención al acuerdo 
A/080/2017, se le tiene señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones y realizando 
diversas manifestaciones. 
En relación a lo anterior y, toda vez que resulta 
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materialmente posible notificar a la parte 
promovente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, formulen 
por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        18/octubre/2017 
Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar a la 
Procuraduría General de la República el proveído 
de 28 de septiembre del año en curso, mediante el 
cual se tuvo al Poder Ejecutivo de Nuevo León 
rindiendo su informe en el presente medio de 
control constitucional. 
Visto lo anterior y, en atención al Acuerdo 
A/080/17, por el que se reanudan labores en 
diversas unidades administrativas de la 
Procuraduría General de la República y se señalan 
sus domicilios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre pasado; se instruye al 
Actuario adscrito a esta Sección de Trámite para 
notificar el oficio de referencia. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio suscrito por el delegado de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
En cuanto a la solicitud del promovente de que se 
expida a su favor copia simple de los alegatos que 
formulen las partes y del pedimento que, en su 
caso, emita la Procuraduría General de la 
República en este medio de control constitucional, 
se autoriza, a su costa, la expedición de las 
referidas copias una vez que obren en autos, las 
cuales deberán entregarse a las personas que 
menciona para tal efecto, previa razón que por su 
recibo se incorpore al expediente. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

102/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Director General 
de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, en ausencia del Procurador 
General de la República,  teniendo al primero de 
ellos formulando alegatos y, al segundo, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

103/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        11/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente de la 
Directiva del Congreso de San Luis Potosí, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta , en representación del Poder Legislativo 
de la entidad, rindiendo el informe solicitado, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
Ahora bien, como se advierte del oficio y anexos 
de cuenta, el Poder Legislativo del Estado, a fin de 
dar cumplimiento al requerimiento que le fue 
formulado mediante proveído de 21 de agosto de 
2017, remitió diversos antecedentes legislativos de 
la norma impugnada, sin embargo, fue omiso en 
acompañar el diario de debates en el que conste 
su discusión. 
Se requiere nuevamente al citado Poder 
Legislativo estatal, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que en el plazo de 
10 días hábiles remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copia certificada de la 
documental faltante, o bien, exprese los motivos 
jurídicos o materiales que le impidan hacerlo, 
subsistiendo al efecto el apercibimiento de multa 
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decretado en el mencionado auto. 
Córrase traslado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y al Procurador 
General de la República, con copia simple del 
informe de cuenta, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

103/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, quien actúa 
en ausencia del Procurador General de la 
República , a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , designando delegados 
y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 
párrafos primero y segundo, en relación con el 59  
de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 88  y 305  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1  de 
la citada ley reglamentaria. 
Ahora bien, toda vez que en el oficio de cuenta el 
promovente manifiesta que “[…] la Dirección 
General de Constitucionalidad, adscrita a esta 
Subprocuraduría a mi cargo –a la que en términos 
del artículo 50 del Reglamento referido en el 
proemio del presente escrito corresponde dar 
trámite y atención al asunto al rubro citado- iniciará 
parcialmente sus operaciones a partir del viernes 
20 de octubre del año en curso, […], se suspende 
el trámite e instrucción del procedimiento del 
presente medio de control constitucional, hasta en 
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tanto informe la Procuraduría General de la 
República que la aludida Dirección inicia 
completamente sus funciones; lo anterior en aras 
de garantizar fehacientemente la representación 
que a esa Institución corresponde.  
Notifíquese. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, en ausencia 
del Procurador General de la República , a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta , designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, quien actúa 
en ausencia del Procurador General de la 
República , a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , designando delegados 
y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se suspende el trámite e instrucción del 
procedimiento del presente medio de control 
constitucional, hasta en tanto informe la 
Procuraduría General de la República que la 
aludida Dirección inicia completamente sus 
funciones; lo anterior en aras de garantizar 
fehacientemente la representación que a esa 
Institución corresponde. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        10/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , rindiendo el informe 
solicitado, designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las 
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documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 28 de agosto de 2017, al remitir a este 
Alto Tribunal el Periódico Oficial de la entidad que 
contiene la publicación de la norma controvertida 
en este medio de control constitucional. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso por sí, o por conducto de sus 
autorizados o delegados, de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Por otra parte, agréguense también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, el oficio y anexo 
de quien se ostenta como Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, mediante el 
cual pretende rendir el informe solicitado en la 
presente acción de inconstitucionalidad, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad. 
Al respecto, toda vez que de la documental que 
exhibe a efecto de acreditar su personalidad se 
advierte que el periodo para el cual fue electa la 
referida servidora pública como Presidenta del 
Congreso de la entidad, transcurrió del 12 de 
octubre de 2016 al 31 de agosto del presente año 
y en virtud de que el oficio de cuenta fue 
depositado el 29 de septiembre de 2017 en la 
oficina de correos de la localidad; se requiere al 
Poder Legislativo de Morelos, por conducto de 
quien legalmente lo represente, para que en el 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, envíe a este Alto Tribunal, copia 
certificada de la documentación que acredite la 
titularidad del actual Presidente de la Mesa 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 7 - 21 

Directiva del Congreso de Morelos y, en su caso, 
ratifique el contenido del mencionado oficio, 
apercibido que, de incumplir con lo anterior, no se 
tendrá por rendido el informe. 
En ese tenor, cabe señalar que al oficio de cuenta, 
no se acompañaron los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, los cuales fueron 
requeridos al Poder Legislativo de Morelos, en 
auto de 28 de agosto del año en curso; en 
consecuencia, se requiere al referido poder, para 
que al desahogar la prevención formulada en el 
párrafo que antecede, cumpla con el citado 
requerimiento, apercibido que, de no hacerlo, se le 
impondrá una multa. 
Córrase traslado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y al Procurador 
General de la República, con copia simple del 
informe de cuenta del Poder Ejecutivo de Morelos, 
en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Notifíquese por única ocasión a quien se ostenta 
como Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos, en el domicilio que señala 
en el oficio de cuenta, hasta en tanto cumpla lo 
indicado. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        20/octubre/2017 
Se tiene al Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, designando delegados; 
además, atento a la solicitud, se ordena expedir a 
su costa copia certificada, en dos tantos, de los 
tomos XVII y XVIII de la presente controversia 
constitucional, las cuales deberán entregarse por 
conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, previa razón que por su recibo se agregue 
al expediente; no así en cuanto a los cuadernos 
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que se hayan formado con los anexos presentados 
por las partes, dada la imposibilidad material que 
representa dicha tarea, pues no se cuentan con los 
medios necesarios para lograr su reproducción; sin 
perjuicio de que se encuentran disponibles para su 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se tiene al delegado del Estado de Chiapas, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
manifestando, en lo que importa, que la 
Delegación en Chiapas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorio y Urbano no le ha 
entregado copia certificada de los expedientes de 
los poblados de “Nuevo Jerusalén, La Reforma, 
San Pedro Buenavista y Francisco Sarabia”, 
requeridos mediante proveído de 26 de septiembre 
del presente año, por lo que solicita una 
ampliación de diez días para poder presentarlos. 
Tomando en cuenta lo manifestado por el 
promovente, se le requiere para que, en el plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, exhiba solamente los expedientes de los 
poblados de “Nuevo Jerusalén, La Reforma, San 
Pedro Buenavista y Francisco Sarabia”, apercibido 
que, de no cumplir, se tendrán por no ofrecidas las 
pruebas mencionadas. 
Vista la razón actuarial de 18 de octubre del 
presente año, en la que se hace constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio oficial a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano el oficio 8218/2017, que contiene el 
proveído de 3 de octubre del año en curso, al 
señalar que se encuentran cerradas las 
instalaciones de dicha institución, derivado de los 
desastres naturales que se presentaron el 19 de 
septiembre pasado, se instruye al actuario adscrito 
a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal notificar el oficio 
de referencia una vez que reanude labores de 
manera ordinaria esa Secretaría. 
Vista la razón actuarial de diecinueve de octubre 
del año en curso, en la que se hace constar la 
imposibilidad de notificar el oficio 8446/2017, 
dirigido a la Dirección General de Cartografía de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, en la que 
manifiesta que éste debe de estar dirigido a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, Sección de 
Requerimientos Judiciales de dicha Secretaría, se 
ordena reexpedir el oficio de mérito dirigiéndolo a 
la referida Unidad de Asuntos Jurídicos, 
apercibiéndole que, en caso de no cumplir con el 
requerimiento realizado mediante proveído de 6 de 
octubre del año en curso, se le impondrá una 
multa. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

220/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE JALISCO 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta de 
quienes se ostentan, respectivamente, como 
Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
Dictamen Legislativo, y delegada del Poder 
Legislativo, siendo esta última quien tiene 
personalidad reconocida en los autos del presente 
medio constitucional para actuar a nombre y en 
representación del referido poder, a quien se tiene 
realizando diversas manifestaciones, las que serán 
consideradas al momento de dictar sentencia. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 10 - 21 

nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de uso de 
aparatos electrónicos, dígasele que deberá estar a 
lo determinado en proveído de nueve de octubre 
del año en curso, en el que se dio respuesta a la 
petición que, en similares términos, formuló en su 
escrito de contestación de demanda. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de uso de 
aparatos electrónicos, dígasele que deberá estar a 
lo determinado en proveído de 9 de octubre del 
año en curso, en el que se dio respuesta a la 
petición que, en similares términos, formuló en su 
escrito de contestación de demanda. 
Dado lo voluminoso del presente asunto, con la 
promoción de cuenta y este acuerdo, fórmese el 
tomo II del expediente principal. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2017 
 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

Se admite a trámite la demanda de la Síndica 
Municipal de Amacuzac, Morelos, por medio del 
cual promueve controversia constitucional contra 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, el Director del 
Periódico Oficial, así como los Secretarios de 
Gobierno y del Trabajo todos de la entidad 
referida. 
Se tienen al Municipio actor designando delegados 
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y autorizados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a 
su escrito de contestación de demanda, así como 
la instrumental de actuaciones y la presuncional, 
en su doble aspecto de legal y humano, las cuales 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Se autoriza su petición de hacer uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional. 
Se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje, no así al Secretario de Gobierno, 
Director del Periódico Oficial y Secretario de 
Trabajo todos de dicha entidad federativa, ya que 
son órganos subordinados al segundo de los 
señalados, los cuales deben comparecer a este 
medio impugnativo por conducto de su 
representante legal y, en su caso, dictar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
resolución que se emita en este asunto. 
Con copia del escrito de demanda, deberá 
emplazárseles para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos de que si no cumplen 
con lo anterior, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les realizarán por lista, hasta en tanto 
satisfaga tal requerimiento. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al dar contestación, por conducto de quienes 
legalmente los representan, envíen a este Alto 
Tribunal las pruebas señaladas en el proveído de 
mérito. 
Dése vista al Procurador General de la República, 
con copia de la demanda para que manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 12 - 21 

por el promovente, con copia certificada del escrito 
de demanda fórmese el cuaderno incidental 
respectivo. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de uso de 
aparatos electrónicos, dígasele que deberá estar a 
lo determinado en proveído de 9 de octubre del 
año en curso, en el que se dio respuesta a la 
petición que, en similares términos, formuló en su 
escrito de contestación de demanda. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        18/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal.  
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
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incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

127/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de uso de 
aparatos electrónicos, dígasele que deberá estar a 
lo determinado en proveído de 9 de octubre del 
año en curso, en el que se dio respuesta a la 
petición que, en similares términos, formuló en su 
escrito de contestación de demanda. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos señalados en 
proveído de mérito no lo facultan, en su calidad de 
delegado, a realizar tales designaciones; en 
cambio,  se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 
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21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        18/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Poder Judicial de Morelos. Al 
efecto, no ha lugar a acordar de conformidad la 
solicitud de designar como autorizadas a las 
personas que menciona.  
Se autoriza, a la autoridad peticionaria haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a la referida autoridad la oportunidad de 
defensa. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, por medio del cual 
pretende designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos legales 
precisados en el proveído de mérito no lo facultan, 
en su calidad de delegado, a realizar tales 
designaciones; en cambio,  se autoriza el uso de 
aparatos electrónicos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, debiéndose asentar 
razón en el expediente de los documentos 
reproducidos. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

159/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, y, en atención a su 
contenido, por lo que hace al referido Poder, se le 
tiene reiterando el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones, así como las designaciones 
de autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
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Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de uso de 
aparatos electrónicos, dígasele que deberá estar a 
lo determinado en proveído de 9 de octubre del 
año en curso, en el que se dio respuesta a la 
petición que, en similares términos, formuló en su 
escrito de contestación de demanda. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

161/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, por medio del cual 
pretende designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos señalados en 
el proveído de mérito no lo facultan, en su calidad 
de delegado, a realizar tales designaciones; en 
cambio,  se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos señalados en 
el proveído de mérito no lo facultan, en su calidad 
de delegado, a realizar tales designaciones; en 
cambio,  se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 
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26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, por medio del cual 
pretende designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos señalados en 
el proveído de mérito no lo facultan, en su calidad 
de delegado, a realizar tales designaciones; en 
cambio,  se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, por lo que hace al referido 
Poder, se le tiene reiterando el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones, así como las 
designaciones de autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de uso de 
aparatos electrónicos, dígasele que deberá estar a 
lo determinado en proveído de 21 de agosto del 
año en curso, en el que se dio respuesta a la 
petición que, en similares términos, formuló en su 
escrito de contestación de demanda. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

196/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
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En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos señalados en 
el proveído de mérito no lo facultan, en su calidad 
de delegado, a realizar tales designaciones; en 
cambio,  se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

220/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el telegrama del delegado del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual solicita copia certificada de las 
documentales ofrecidas por el referido actor en el 
incidente de suspensión derivado del presente 
asunto, específicamente, de las presentadas el 28 
de julio del año en curso; al respecto, se autoriza a 
su costa la expedición de la copia solicitada que 
indica, previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Con independencia de lo anterior, dígase al 
promovente que se tendrá a la vista los autos del 
cuaderno incidental al momento de dictar 
sentencia. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

233/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
ESTADO DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta del 
Consejero Jurídico y del Secretario de Gobierno, 
ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
referido Poder y del Secretario de Gobierno del 
Estado. 
En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos, 
incluso por medios electrónicos como son 
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cámaras, grabadoras y lectores ópticos, se 
autoriza a las autoridades peticionarias hagan uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a las referidas autoridades demandada la 
oportunidad de defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 21 de agosto del año en curso. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo del Estado. 
Se le tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene al referido Poder desahogando 
parcialmente el diverso requerimiento formulado 
en autos y, toda vez que informa del impedimento 
material que tiene el Poder Legislativo del Estado 
para poder exhibir la totalidad de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada en el presente 
medio de control constitucional, por tanto, se dejó 
sin efectos el apercibimiento decretado. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta sus 
efectos legales, el acta de dieciocho de octubre del 
presente año, que contiene la razón del Actuario 
Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado 
en autos a la Secretaría del Trabajo en el Estado 
de Morelos, el contenido del proveído de 11 de 
octubre pasado. 
Notifíquese por esta ocasión en su residencia 
oficial el citado auto, y requiérase a la referida 
Secretaría, señale domicilio en esta Ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibido de que si no 
cumple con lo anterior, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le realizarán por lista, 
hasta en tanto satisfaga tal requerimiento. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad, pues los 
preceptos señalados en el proveído de mérito no lo 
facultan, en su calidad de delegado, a realizar 
tales designaciones; en cambio,  se autoriza el uso 
de aparatos electrónicos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, debiéndose asentar 
razón en el expediente de los documentos 
reproducidos. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

252/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad, pues los preceptos señalados en 
el proveído de mérito no lo facultan, en su calidad 
de delegado, a realizar tales designaciones; en 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 20 - 21 

cambio,  se autoriza el uso de aparatos 
electrónicos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, debiéndose asentar razón en el 
expediente de los documentos reproducidos. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

256/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        18/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de designar como 
autorizadas a las personas que menciona, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal.  
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

270/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN RAYMUNDO JALPAN, 
OAXACA  

        20/octubre/2017 
Requiérase, bajo apercibimiento al Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que dentro del plazo de 3 días hábiles, remita 
todo lo actuado, hasta el momento, en el 
expediente que dio origen al acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-17/2017, por el que determinó la terminación 
anticipada de mandato de los concejales del 
Ayuntamiento del Municipio de San Raymundo 
Jalpan, Oaxaca, impugnado en el presente medio 
de control constitucional, así como de las 
diligencias practicadas para su cumplimiento. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en el referido proveído. 
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36 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

273/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JIMÉNEZ, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        18/octubre/2017 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la controversia constitucional 
promovida por el Municipio de Jiménez, Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
designando autorizado y delegado, así como 
señalando los estrados de este Alto Tribunal como 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Expídase a costa del promovente copia certificada, 
por duplicado, del presente acuerdo. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Jiménez, Estado de Michoacán de Ocampo) 

37 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
111/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Amacuzac, Morelos, para que no se 
ejecute el acuerdo dictado en la sesión de siete de 
febrero de dos mil diecisiete, por el Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos, conforme a lo señalado en este proveído, 
hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 
asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

 


